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DE Í A PROVliNCIA DE LEON. 
íie suscribí) á cite periúdico en IH limlucciun, oisa de Jcisé OIINÍALV:/. HEDIINDO,—CIIIIB de La Platería, n . ' 7,—á 50 reivles semestre y 30 el trimestre, 

pn^udoá anticipudcjí? Los andiicios á'e nn-ferturán á meaiu reiíl línea para los snscritores y un real línea para los que no lo sean. 

I.itryn í/ue lus '•rrs \ ¡ c Mes y Seerihirws r m h m las núiinri is drl Ihlelm 
ilii" ciir'nsiwinliiii ul ilistritn, iiisiiniiiliiin Í/K'' tr fije un rjtniiilur cu el silio de 
u'.ntiiinlii f, iitiiiíti' ¡it i m iitterrtí Itusln ei rt cibu ili'í número sujuifiile. 

Los Secrelnrios cublnrán de couermr ¡os Rnlrliies cnlcccioniulcs ordena-
dnmeiitr pura su cnciiwleniucion qite deberá verifie'trsecadu ailo. 

PARTE^FICIAL. 

UÜBlüRNO DÍ5 PllOVINX'IA. 

CiriMiiiir niiiii. 231. 
!,o-! Sros. A lc . i l d f l i de esta 

] i m v Í M C i : i , 'lii.u-ili.'t c i v i l y clonus 
i l i j p c n d i c n t u s do mi nntoridinl , 
j iroceiloniii íi l : i buücu y citpturs 
d o Urugnrio (¡nrciu l ío i l r iyura , 
v e c i n o l i o Mayurgn . cuyo suputo 
su I'ujfü en .S:iUay;mi a l sur ocm-
ih i c i i i o i i l con'fioc.ionnl, poniónclo-
Ití C.-IKO d a ser habido a d i . - f p o s i 

o i u i i d - j l S r . Jura de pr imera i n s -

vauoiu d * V i l l a lón , con l¡n segu
r i d a d e s deliida^. Loon l . ' d e Agos-
lo de 187U.—CI (Joberaador, Y i -
ccnle Lob'ü, 

Circular núin. 232. 

Los Sres. A l c a l d e í do esta 
p rov inc i a . Guard ia c i v i l y demfts 
dependienlcs do m i autoridad, 
prociideráii á la busca y captura 
do los ¡nitoros del robo verif ica
do cu la Iglosi.-i del pueblo da 
Jiobledo (le las 'l 'raviesas, y d e m á s 
personas en cuyo poder so ha l l en 
Jas alhajas iiue á c o n t i n u a c i ó n se 
expresan, poniendo unos y otras 
á dispo-úcioii del Juzgado de p r i -
i n n n instancia do l 'onl 'errada,ca
so do ser habidos, fioon 1." de 
Agosto do 1 8 7 0 .—8 1 G o b i r n u -
dur, V'icenlj / ,uíi/ í . 

ALHAJAS UQU.LUAS. 

U n cdli's de p la ta con su pa
tena. 

U n copen del misino met . i l y 
un incensario de meta l blanco. 

DON' VICiíN' l ' l í r.OniT, Gober
nador c i v i l do Ui j j i 'ormoí i i , etc. 
ele. 

Hago saber: Que por 1). F r a n 
cisco ¡uiítoü, vecino de osla c iu 
dad , residente en dicho punto, 
cal le de la U e v i l l a , i i ú ra . 2, de 
edad de cuarenta y tres a ñ o s , pro
lusión abogado, propietario, es
tado soltero, s e h a presentado en 
¡a sección de l' 'ouieiito do osle 
Gobierno de p rov inc ia en el día 

primero del mes de Agosto , íi las 
dos y media da m tarde, una so
l i c i tud de registro picUmdo cua
renta y tres pertenencias do la 
mina de c a r b ó n l l amada Valdestt-
linas, s i ta en t é r m i n o de Mata l lu -
na de Vegacervera , del pueblo de 
í d e m . A y u n t a m i e n t o doi mismo 
nombre, ni sit io del Abesedo, y 
l i nda por N . y O. con el arroyo 
de l i u s ü l l o s , N . K . con el l'onfci-
non, S. O. arroyo de V a l d e . a i i -
nas y m i n a ¡Ovarista. por ri. E . 
s ierra de las casas y al O. H . con 
el rio Torio y eauiino del mismo 
pueblo; hacs" la d e s i g n a c i ó n do 
las citadas cuarenta y tres per-
teiioncias en la forma siguiente: 
so t e n d r á por punto do pa r t ida la 
g a l e r í a abierta que lo fué tani-
b i sn de la an t i gua m i n a Fon ta -
non, distante doscientos noventa 
y cinco metros en d i r ecc ión 0 . , 
cuarenta y dos grados S: de l a 
bocado la g a l e r í a de la mina U v a -
ris ta . Desde é l se m e d i r á n en d i 
rección a l O. t r e in t a y cinco me. 
tros colocando la pr imera estaca-
á los trescienlos motros d j esta 
en d i recc ión S. so co loca rá la se
gunda; sobre l a l inea N . de las 
pertenencias de la mina i ' o lvor i -
na, á los seiscientos metros d é o s 
l a en d i recc ión K . siguiendo la 
misma l inea so fijará la tareera; á 
los setecientos metros de esta en 
di recc ión N . la cuarta; á los cien 
metros da esta d i recc ión O la 
quinta; á los c ien metros do esta 
en d i recc ión 5>. Inso .-M; á los cien 
metros de esta en dir wcion O. la 
s é t i m a ; á los cien in. ' lros do esta 
en direociou N . la o u í a v a : á los 
cien metros de c*fae:i d i r e cc ión 
O. la novena; á Im cien motros 
do esta en d i recc ión la déc i 
ma; á los cien m e t p n de os la en 
di recc ión O. la u n d é c i m a ; á los 
quinientos metros de esta on d i 
rección ri. la d u o d é c i m a ; á los 
c ien metros de esta en d i r e c c i ó n 
O. la d é c i m a t e r c i a : á los oion me
tros de, esta en d i ré :cíoii 8. l a dé -
ciuiacuarta; á los c íen metros do 
esta en dirección O. la_ d é c i m a -
quin ta , y do esta á la pr imera on 
d i r ecc ión S. so m e d i r á n c i en me
tros quedando cerrado c l p e r í m o -

tro de las cuarenta y tres portu-
noncias solicitadas 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tieno realizado el 
depósi to prevenido por l a ley , he 
admit ido por decreto de esto dia 
l a presente so l ic i tud , s in perjuicio 
de tareero; lo queso anuncia por 
medio de l presente para que en 
el t é r m i n o de sesenta dias conta
dos desde la fecha de esto edicto, 
puedan presentar en este Go
bierno sus oposiciones ios que se 
consideraren con derecho a l todo 
ó parte del terreno solicitado, se
g ú n previen-j e l a r t í c u l o 2-t do l a 
ley de mine r i a v igente . León 1.' 
de Agosto de 1870.— Viconli; L o -
b i l . 

H i g o saber: Que por D. F r a n 
cisco Mil lón, vecino de esta c i u 
dad, residente en dicho punto, ca
l lo do la l l o v i l l a m i m . 2, d» edad 
do cuarenta y tros a ñ o s , p ro lus ión 
abogado, propietario, estado so l -
t i r o , se ha presentado en la sec
ción do Kamenta de este Gobier 
no do provinc ia o n e l dia primero 
del mo-i de Agosto á las dos y 
m e l l a de su tarde una so l ic i tud 
de registro pidiendo cuareu la y 
cinco pertenencias de la m i n a d o 
c a r b ó n l lamada Vil lu i fe idn, s i ta 
en t é r m i n o Vi l l aUo idu del pue
blo do í d e m , A y n n t a m i o n t o de 
Mata l l ana de Vegace rve ra a l s i 
tio de la V l s v i t a . y l inda X . ar
royo que baja á (Jorreoillas. O. 
.M. p . OJII terreno c o m ú n ; hace 
l a d e s i g n a c i ó n de las citadas cua
renta y cinco pur tenei ic í i i s en la 
l'orrna s iguiente: so t e n d r á por 
pnato do p a r l i d a el do l a cal ica
ta dis tante doce metros del ar
royo ci tado, y unos ciento ochen
ta cu d i recc ión X . K . do las pr i 
meras casas del pueblo de V i l i a l -
i'eide. desde cuyo p u n t ó s e m e J i -
ráu dio/, metros on d i r ecc ión tres
cientos quince grados, y so colo
cará l a pr imera estaca; desde es
ta en d i recc ión C l á r e n l a y c i n 
co grados, trescientos veinte mo
tros, y se lijara la segunda; des
de esta en d i r ecc ión c iento trein
ta y cinco grado*, trescieutO) 
metros, y se c - d o T i r á la tereer.i; \ 

desdo esta en d i recc ión c iento 
t re inta y c inco grados, m i l q u i 
nientos metros y se l i ja rá la cuar 
ta: desde esta en d i r ecc ión tros-
e íon to s quince grados, trusoiuu-
tos n i e t r o í y se colocará la q u i n 
ta; y on diroeciou cuarenta y c i n 
co grado! , raíl c ientooohonta me
tros, quedando cerrado el p . i r i -
metro de las cuarenta y cinco per
tenencias. 

Y habiendo hecho constar es
te interesado que t iena realizado 
el d e p ó d t o prevenido por la l e y , 
he admi t ido por decreto do es
te d ia la presonte so l i c i t ud , s i n 
perjuicio de tercero; lo que .so 
anunc ia por medio de l presente 
para quo en el t é r m i n o do soien-
ta d ías contadi-M desde la lecha 
de este edicto, puedan presen tai' 
en esto Gobierno sus opoi ic ion .n 
los que se consideraren con dere
cho a l todo o parto del terreno 
solicitado, s j g a a previene el a r 
t icu lo á-t de la ley de mine r i a 
v igente . León i . ' de A g o i t n de 
l c i 7 d . — Ytceiiln l o b U . 

D U ' U T A U l d X l ' H O V Í X J I Vi , 
nu u m . 

Obras ¡litlilicas. 

ANUNCIO. 

Deb i indo roma tarso la cons
t r u c c i ó n de un caneo para reco-
je r las aguas del rio l l o r o , desdo 
e l p o n t ó n del tejar de f i l ln ln f ie . 
basta la a l e a n l a r i l l a c<»níf-.">«i a l 
pilento de Vi l l a roo to . se s.-ú i l i , . | 
dia 27 de Agosto ¡>r > ;É ¡I > y U i . 
ra de las doce de su m iñ ma p UM, 
l a ad jud icac ión en p ú b l i c a su
basta de las mencionadas obras, 
cuyo tu- "supti 'st .i nsriondo á ! i 
c a n t i . l a i d o doi m i l seiscientos 
noventa y tres escudos, cuatro 
cicutas c incuenta m i l é s i n i i s . o' 
sean seis m i l setecientas t reinta 
y tres pesetas y sesenta y dos 
c é u t i m u s . 

L a subasta so eo ícbrará en 'os 
t é r m i n o s pi-tiveiiidos e:t la i n s 
t r u c c i ó n de 18 do Marzo do l.'S.VJ, 
y d e m á s reglas establecidas en ..-1 
a r t i c u l o - T i del regiamei i io p a n 
la ejeeueiori -í> la l ; y d j presu-
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¡mostos y confab i lu lad p r o v i n c i a l 
unta losSrcs. Viee-presidenta , u n 
Dipulado y Secretario de U i D i p u -
luoion p rov inc ia l en el loca l que 
ocupa la misma e n L o o n . 

E l presupuesto y p l iego do 
condiciones se ex^ondr&n on la 
í r cc ro la r i a do la D i p u t a c i ó n pnm 
conocimiento del p i ib l iuo , duran
te «1 plazo que queda seña lado . 

Las proposiciones se presenta
r á n en pl iegos cei\ados a r regla
dos exactamente a l s iguiente 
modelo, y a c o m p a ñ a d o s de la car
t a do pago que acredite haber 
consignado on l a caja de l a De
pos i t a r í a p rov inc ia l e l cinco por 
ciento do Ja can t idad á que as
ciendo el presupuesto como ga 
r a n t í a para tomar parte on la 
subasta. León 30 de Ju l io de 187U. 
— Yiecnte L » b i l . 

M ó j e l o de p r o p o s i c i ó n . 
D . N . N . vecino de., 

enterado del anuncio y condicio
nes que se e x i g e n para las obras 
do un cauce con objeto de recoger 
las aguas del rio l l o r o desdo V i -
l l a l a ñ o a l puente de Vi l l a r en te , 
se o b l i g a i ejecutar dichas obras 
con es t r ic ta sujeción á los espre
sados requisitos y condiciones por 
Ja cant idad de.. . . ( aqu í la can t i 
dad admit iendo ó mejorando eJ 
t ipo de la subasta.) 

F e c h a y l i r m a del proponente. 

(¡i.ci'la del iliii 23 'ir. Junio. 
L E V H I O V I S I O N A L 

sfumi: K.I, r,>ni>u;cnu[NTO DKI. REOJIISO DR 
CASACION EN LOS JUICIOS ÜWjniUl.li». (I) 

fC'nelut ioi iJ 
Ait 22. I.a íü¡l,i de couiliareceiiua 

líela p,ir£c que lljyu ¡iitorpueálu el re
curso no iiii|i«nni ni cleluiihá su sus-
Umciacion. 

Ai I. 23. Trascurriiii) el léniiino Jel 
etu\i4U7.aimenlo y los eiucu ilius mas se-
ñalailos i'ii ul arl . l í í . se pasara ei expe-
ilieole al Hscal pura iiue en el ila lies 
illas uiantlit^le su pai ecer üelji e la ail-
niisiim ilel rfi'iirso. 

81 el li.'Cul hieslliuare proreiiealc, üu-
volveia el es|íeilieiUe sin iliclaiuen, y 
cu el caso ooiilrano inaiiifeslara por es 
t i id; los fiiiiiliimeiilüb' ile su opiiiion. 

iül íisi-íil poilra alegar imevos utullvos 
de casadim, si los hubiere. 

A r l . ¿ i . Uevuello e lexi ie i l ienlü ym" 
el llseal. pasara al Magislrmiu poueule 
ipie i'Sliiviere en lunio por Icnuiiiu üe 
oíros lies illas, ti ascui i ioo» los cuales el 
prcsiilciile Je la Sala seiiaiaia el ala en 
que luya ilu vei se el recurso, y maullara 
oodlicarii) a las partes. 

Ar l . í a Las vistas lie eslos recur-
sos so eeli'liniraii en sesión pilbliea por 
el órileu He su nunuirai'-ioii. Los que se 
iiílrrpoiiíían eoulra seiileneias "Je ni-ier-
te, y ciiali'si|iliera olías que ileoiare ur-
^eiilñ la ri.il.i, se aulepoiuirau a loilas 
las deraiis. 

A r l . 21!. La visla su celebrará le-
yemloel .Secrolario la seuluiniia, los ve
los resai vailus, si los hubiere, el eserilo 
iiHerponieiiilüol leian'so, el ilo ailhesinu, 
y las nulas ile iiupugiiauiun. si sjhulue 
sen presenlaiio y cualquiera olio uoeu-
mtnlo i|ue se liiilnere remilulu; pero sin 
ajií'i'iieia ile Irlrailns n: intoraies ora'es 
iie im.^niia elase. 

(0 yeav W mmciti tiiiter/or. 

A r l . 27. Cor.cluiila la aiiilicncin del 
día. la Sala (loliberara sobro la adiuision 
de los reciiisos ile que se hubiere dailo 
cuenla oyeiulo al INnuMile, i|ue deberá 
para esle cf-el» Iraer rwlaclado el pro-
yecl» de semencia. 

Si :a Sala creyere necesario aplazar la 
decisión, podrá hacerlo; perú en ningún 
caso pmlra dejar trascurrir raas 'le Ires 
días sin ilecidir sobre la ailmisiim. 

A r i . 28. La dei-isinii su ibrmtdará 
de uno de los moilos siguientes: 

l'riinnri). «Adniiliilu, y pase á la Sa
la lercera.» 

Seiiundo. "No ha lugar ¡i la admi
sión, y coniuiiiquese al Iribunal senl°ii-
éiador para ius efectos correspondien
tes • 

Tmceio. • Adiniliilo respeclo á la 
iiifraecmn de la ic i ' . . . ó del artículo... . 
ilol Codito penal; no ha lugar a la aiimi-
sion respecto a las denlas inlVaeciinies 
alegadas, y pase a la Sala lercera.. 

La loruiula del núm. I. ' m empleará 
cuando proceda á la ailmisiou ilelieour-
so por ser la senlencia sobre que rersu 
de las que enumera el arl a.*, y estar 
(odas ais ¡ufracciones alegadas" eom-
prendidas KII ciialquiera de las causas 
que expresa el arl. .1." 

La fórmula del mim. 2 ' , cuamlo l.i 
sentencia no sea de las que enumera ei 
art. a.1; ó siéndolo, niusiina ilu las jn-
fraccioues aiegadas esle comprendida en 
las causas expresadas en el arl. 4." 

La fóni.uia del iiíun. 3. ' . ciiaiuln pro
ceda la admisinn por alguna de las in-
friiccioues aleg.iilas yao por olra. 

A r l . 2!). L i providencia en (|iie se 
ilenjOfiuo la adinisinii del recurso cu lo 
do ó en parte sera fundada y se publíca
la . La en que se amnila no so fundará 
ni publicara. 

Los resullandos y Ciinsidcrainlos de 
las decisiones fundadas se limitarán a 
las punios que sean de la compeleuciu 
de la Sala, 

Art 30. Para deupgar la admisión 
del recurso serán necesarios cinco votos 
conformes, desleí». No reuniéndose es 
te nuinero de votos, se considerara aiiuel 
admitido 

A r l . 31. Si el recurso fuere admi-
liilo, so pasara el oxpedienle a la dala 
lercera para su susl.mciacinn Si no lu 
fuere, se remiliru copla cerlilicada de la 
decisión á la Audiencia de (luu pruceda 
la causa. 

A r l . 32. Cuando la Sala denegar» 
la adinjsiiHj del rocurso }' ni ifciiireulu 
fuere acusa,Inr privado que hubiere cous-
liluido ucpesilo, lo condenara a parder-
lo. y ap icará la mitad de él al acusad» 
por via de inilemnizar.lon y la otra mi-
lad al Tesoro público. 

Si el acusado no se hubiere presenla-
do, se aplicara el depósito en su lol.iü. 
dad al Tesoro. 

Si elaiMisador no luibiorc eonsliluido 
el depósito por ser pi.bre, se dictara la 
misma resolución para cuaudo mejaru 
de forliina. 

La parle de los depósilos que ingrese 
cu el Tesoro público, lendrá. en cuanlo 
á las causas, la aplicacinn prevenida en 
el arl. 1.072 de la ley de Enjuiciuiniculo 
civil. 
" Ar l . 33. Cmilra la providencia de la 
Sala segunda sobre admisión del recurso 
no se dará niiigiin otro. La Sala lercera 
cousiiierará lal prnvidencia como ejecu -
loria iiiallerable respeclo á los puntos 
i|ue esta ley declara de la compeUincia 
de ía Sala segunda. 

C.U'lTUl.O IV . 
Oí- tu suslanciucion y dwision de los re-
cui'süs wlunlidus puf infracción de Icif. 

A r l . 31. La sala tercera, despuesde 

2 — 
recibir do la segunda los anlecadenlcs del 
ivcnrso admilido, mandara numerarlo 
del modo establecido en el arl 18; de
signara el Magislrado Punente que estu
viere en turno, y entregará dichos anle-
cedenlea al que traiga el recurso por 
término de tres días para »ii inslruccion 
y después por olro igual a las demás 
partes; y por último, al Fiscal si no fuere 
el recurreiAe. 

A r l . 33. Al diciar la providencia de 
que habla el articulo anteriiir, ordenan
do numerar el recurso y designar el M i 
nistro Ponente, la Sala lercera mandara 
también nombrar ahogado y procurador 
para su defensa al acusado condenado ó 
absuello por la senlencia. cuando no fue* 
re el recurreiilo. ni hubiere txmqiareeiitn. 

Si el abogado nombrado no aceplare 
la defensa, deberá manifeslarlo a la Sala 
en escrito mnlivado ilenlro del lénnino 
dit tareero día. En esle Caso se procede
rá á la designación de segundo ó tercer 
letrado en la forma establecida en el urli-
Culo 20. 

A i l . 36. Devueltos los aiitecedenlos 
del recurso, la Sala luandara traer ésle 
a la visla con nlaeion de las partes por 
el órileu de su uurneracion. 

Si pur cuuli|uii!r accidente no se pu
diere veriflear la vista el dia seDaiailu, 
se designara otro . la mayor brevciad, 
miidanuo de no allerar en lo posible ei 
órduu estableeiilo. 

Los recursos conlra senleneias en que 
su hubiere iinpueslo la pena capilal, ios 
que la ?ala segunda huijiere declarado 
urgentes y los que rindaic que lo son la 
Sala tercera, tenilrail sin emharuo la 
lu'efereni'ia i'slaldi'i.ida en el art. 21). 

Art 37. L i visla del recurso se ve-
rilicara mi la forma eslablecitla en el ar-
iieiiln 2(): pem con asistencia é infurme 
oral ile los letrados de las parles, si es
tas lo c r e y r r D u aniveniente, y la de l .Mi-
nisleriu tiscaleu lodo caso, lidilaielo pri-
luero el rectlrmite, nespues tos que se 
bayaiiadheiido al recurso, y pur úlliiuo 
los que I» impugnen. Siempre qui! el 
Ministerio liscrti.coniradiga el recurso ha
blara el úllimo. 

\L\ Presideule de la Sala, á instancia 
del MinUlerio íiscal ó de los [adrados, 
podra, cuando lo crea necesario para 
rectiHear cu¡ili|uier error, ordenar la 
fictiira lajuna de farle de los antece 
denles; mas no permitirá ninguna olra 
forma de reclifiencíon. 

Tiiinpnju peimilira el Presidente dis
cusión alguna sobre la i'.vislencia v for-
ma de los hechos consigmidos en ¡a sen
tencia, y Mamara al órden al que inten
te discutirlos. 

Sera idilr/atoria la asislencia de los 
Letrados eiiaiiilo hayan sido nouibradns 
de oficio y no se hayan exrusaiUi en id 
térmitm y forma (¡de prescribe el arti
culo 31) 

A r l . 38. Conclui-la la audiencia pú
blica, la Sala fallara en ia loruia preve
nida en eJ arl. 27; perú piidiendii pio-
rogar hasla cinco nías, cuandn fuere in-
dispeusable, el téianlno para redaciar v 
publicar la sentencia. 

A r l . 30 La senlencia se redactará 
de la nianerii siguiente: 

Bu párrafos separados, que empeza
rán con ía palabra •líesuiíando.» se es-
lableceran los puntos (le huello consig
nados en la sentencia objeto del recurso 
y purliueiites al mismo, con exclusión 
de cualesi|uieia otros (|ue, consignados 
también en ella, na ítifluyan en la deci
sión. 

l!n párrafos también sepanulus, que 
empezaran con la palabra «Cunsidtran-
ilo>, se expicsar.m los fiindamenlos de 
derecho de la sentencia, 

X á conjimiacion se consignará el fa
llo que corresponda. 

A r l . ÍO.i Luandn la Sala eslimare 
inflingida.;la ley por cualquiera de los 
mollvns; áiegailos. siempre que sean de 
los comprendidos en el arl, -i ' . declara
rá haber tugir a l recurso, y casara y 
anulara la senlencia. 

Si eslimare que no ha llalli.I i lal in • 
fr.'iccion, declarara mltabur fuitur ttl re
curso, y condenara un cusías ai recur-
reule, y a la pérdida del depósito en su 
caso, ó a satisfacer la cantitiad eijuivu-
lenle si no se hubiere cnnslduido por el 
acusador a causa de pobreza. 

Art . 41. Sí la Sala lasare la sen
tencia, reclamar.'i de la Audiencia la 
causa (t:ua pcmiuitctar sobre el tnndii el 
fallo que correspoiula, y mnudarú de
volver el depósilo si &e hubieie consli-
lllillll . 

Hecibida la causa en la Sala tercera, 
se inaiiuara pasar al Uelalor para que 
adicione el apiinlamienlo. 

Adicionaiiu esle, se ouservarán la 
Irauiilacion y disposiciones eslnblecidas 
en los artieliios S i . i d . 38 y 31). 

La visla de la causa se verilicara le
yéndose «i apnnlaniienlo y observándo
se lo prescrito en ios párrafos primero, 
segundo y cuarlo del arl. 37. 

Contra la senleticia de casación v ia 
que en su caso se riicle sobre el foiitl-i no 
su dará reiauso alguno. 

CAPÍTULO V. 

De la ¡nterpostcioit i¡ admisión del re-
cursa /jar i/ucbruitltimienta de forina. 

Art. ¡2 . 121 recurso de cisaeion por 
quehrantaiuieulo ue fnruia se inlerpoü-
ora en la Audiencin deulru de los cmin 
días siguie.iles al de ¡a indificacion de 
la sentincia, y no sera aiuuilido si se 
presentase después 

Ar l . .13. de iulerpondra esle recur
so pur escrilo, con fiima de Letrado y 
Prociliador, en el cual se expresara: 

La fecha de la iioliíicacion de la sen
tencia. 

La de la piesenlacion del recurso, 
üi articulo de tela ley (pie le aulorice. 
La talla de forma que se suponga co-

melida. 
Las reclíuiiucinnes p' aclicailas yava 

subsanarla y su ficha, si la talla l'uuie 
de las que exigen esle requisito, seirnti 
el art. u ". para dar lugar al reuuiso. 

Cuando el recurrenle. fuere el acusa-
dur privado, en el escrilo de que ha
bla el arlicuio anterior oeljera lainbiuii 
manil'eslar que. para el caso de que ia 
Auoiencia auiniiu el recurso, esta dis-
pueslo a presentar aide la Sala del Tr i 
bunal Suprciuo, dentro de ios térmiu.'S 
que se expresaran en el arliculo s i -
\ uieulfi. el docuiuenlo (pie acredile Ua-
ber depositado 1.000 péselas en fl esta-
blecimieutu público deslmado ai eleclo. 

A i t . i í . La Audiencia, sinolra las 
parles, examinara: 

Primero. Si la senlencia conlra la 
cual su inlerpune el recurso es do las 
Hile enumera el art. 2 . ' 

Segundo. Sise ha inlerpuesloel re
curso en ul lénnino de la lev. 

Tercero. Sí se funda un alguna de 
las causas expresadas en ei arl, o.' 

Cuarto. Si la falla fué ledamada 
oportunamenle en los casos en'que lo 
exige el arl. C 

Si cuucurrieren todas estas circuns
tancias, admiliru el recurso y ordenara 
la remesa de la causa, ó del ramo de 
ella en que se suponga conielida la falla 
cun el •qmnlamicnlo, cerlíficadoii de la 
sunteucia, los volos reservados, si los 
hubiere, y tesliinouio de su provioeu 
ciu a la Sala del Tiibuual Supremo, c i -



hniilo y emiilnzamln á las pnrlss pnra 
i |Ui! ctm)p;nL'zc¡iii ¡ H i l e ella deiili o du los 
¿II ilius siíiineiili'S al ile la uüucion, ó 
•III si lu causa sulmbiuruseguulucn Ca-
imi'ías. 

Si laltarti cual(|uiei'a ile las circuns-
tanriaíi rt'tcriilas <'(i lü^ ciialia ntiincrus 
íiutunuros du isli; arlii;Ulu, no sera ail-
Dliiillf) ü) ITCIUSI). 

Art. 4U l,:i iirnviilencia en (|uu se 
<leii¡e^ue la ailmisimi del reeursi) sera 
luuilada, y de ella se dará copia cmi t i -
cada al recurren 1c al tiempo de hacerle 
la noliticaciün 

A r l . i d . Si el iTturrenli! se creye
ra agraviado por no adoiitrrseie el ra 
curso, podra acudir en ([urja a la Sala 
.si'^uuda del Tribunal Supremo, la cual 
Mistaucnirá y decidirá csie incidenle en 
la foiina y lerniinos eslablecidos en el 
ai licullo 11. 

Cuando el recurrente fuere delenilido 
poi pobre, y en el acto de hacérsele la 
iiiitükacion de la providencia ileucjjalo 
ria de la admisión lo sulioiture. la Au 
dioueia remitirá directauiente la copia 
terlilloada. (¡lie espresa el arl . 13 a la 
Sala segunda del Tribunal Supremo, la 
cual mandara nombratlc Abogaun y 
l'rocurailor que puedan interponer el 
iixurso de queja, si el no lus hubiere 
•lesionado. 

A r l . i " . Cuauiln la Salí; revocase 
la providencia dúiiegaloriá de ta admi
sión, ordeiiiirá á la Audiencia que remi
ta la causa coi. los aoteced^ntí'S necesa
rios á la Sala tercera del Tribunal Su 
premo. con arreglo al art. 44. Cuando 
la confirmare, comunicara su lesolucion 
u la Audiencia para lus efeelos corres* 
pondienles. 

En uno y olro caso la providencia 
que dicte será irrevocable. 

CAPITULO VI. 
Ve la suslanciacim y ilecision del recur
so admitido por qucbrantumicnlo de 

forma. 

A r l . 48. E l recurso por quebranla-
inieiilo de forma se sustanciara y deci
dirá por la Sala leí cera del Tribunal Su
premo en los té i minos y ron ios proce
dimientos eslableci'ios para los recursos 
per infracoioo ne ley en los articiilos 
^5. 315, 37,38 y 39. en cuaulo sus dis
posiciones no estén modilicadas por las 
si¡;uieules, 

Art. 19. Recibida en la Sala terce
ra del Tribunal Miprcino la causa ó el 
ramo de ella con sus aulccedenles, man
dará numerar el recurso del modo es
tablecido en el art. 18; drsiiMiani el 
Magislrado ponente que estuviere en tur
no, y entregara aquella y estos al re
currente para su instrucción por térmi
no de cinco dias. y por otro ijjuala cada 
una lie las partes y al Fiscal. 

A l devolver al recurrenlela causa, no 
podrá alegar nuevos molivos de casación. 

Art . 5(1. La fmtrega de que habla 
el arliculo anterior no tendrá lugar 
cuando OÍ recurreule fuere eí acusa'Jor 
pi ¡vado, y no hubiere presentado toda
vía el documculo que acredite haber 
veriKcadu el depósito prereuldo en el 
mi 17. 

l'ero si se hubiese defendido como 
pobre, bastará que se obligue a respon
der del importe del depiisilo, si viniere 
a mejor tortuna. 

Art. 51. Trascurrido el término del 
cmp'n¿aiuien!o sin qau el acusador jusli-
iique la couslitucion del nepósilo, se de
clarará desleí lo el recurso, condenándo
le en las costas, y so devolverá la causa 
a la Audiencia. 

Art. 52. Cuando el recurrente fuere 
pubie. la Sala mandará nombrarle Le
trado y l'rocurador que le defienda, ob

servándose para esle caso lo dispueslo 
en el ai liculo 20. 

A r l . i>3. liu la vista so dará cuenta 
por el Secretario de la souteneia, de los 
votos particulares, dei escrito de. inter
posición del recurso y de ia parte de la 
causa queso considere necesaria para 
cumplida idea de la taita que hubiere 
molivado el recurso 

Ait . i i i . Cuando la Sala eslimaio 
haberse cometido la falla en que selunde 
el recurso, declárala haber lugtir a él, 
y ordenara la devolución del d>-pósilo si 
se i i i ih ierB constituido, y ta de la cansa 
a la AU'Ucncin para que, reponiéndola 
al oslado que luviera cuando seconn-lió 
ia falla, la sustancie y determine, ó baga 
suslauciar y determinar con arreglo á 
derecho. 

A r l . o o . Si la Sala estimare no ha
berse comelidola falla alegada, declara
ra m haber luijar al recurso; condena
ra aliecui rente en las costas y a ta pér
dida del depósito, si se hubiere consti
tuido, ó a la de su importe en su caso 
para cuando viniese a mejor (ortuna, y 
mandará devolver la causa a la Audien
cia. A l depósito se daia la aplicación 
prevenida en el arl 32. 

Cuando resullen falsos los hechos ale
gados por fntnlanieulos del rccut AO, la 
Sala podra imponer ademas al recurreu
le una multa que no bajaia ue 250 líe
selas ni excederá de 7Ü0; y en caso do 
insolvencia, sufrirá por vía IIB aii.-tilli-
ci»u y apremio un uio de pnsiau por 
cada o pesetas. También jiodra suspen
der' nel ejercicio de su prof-siun por 
término que no exceda de un afi.i a los 
letrados que lu hubieren inlei puesto y 
sostenido', iinpiiuiéiidoles ademan una 
multa de menor cuantía. Un el caso oe 
insolvencia de los letrados, seauoienla-
ra un mes de sus|)ension por cada 5U pe -
setas que dejen de saliíl'acer. 

No tendrá lugar la lesiiunsabilidad 
declarada en el párrafo anterior, en 
cuanto a la mulla y suspensión, cuando 
el recurso hubiere sido inlerpueslu por 
alguna de las causas expresadas bu ios 
números 4 ' y 7.' nel arl . b.° 

CAIUTOLO V». 
De los recursos por infracción de ley y 

qutbi antumienlo de forma. 

Art . 06 . Lo dispuesto en usía ley 
respectivamente al recurso de casación 
por infi aculan de ley y al lecurso por 
quebranlamieuto do forma leudra apli
cación lainbieu a los recursos que a la 
vez se Itindenen infracción de ley y que-
branlamiento de forma, con las monifi-
cacinnes que en esle capitulo so estable
cen. 

a r l . 57 Los recursos de casación 
por infiacclonde ley y quebranlamieuto 
de forma se mlerpomlíau y tuiulivaii a 
un mismo, tiempo del lérmino que fijan 
los arliculos 9.' y)42, por medio de es
crito en que se dará cumplimiento á lo 
jirevenido en el 43. . 

A r l . US. La Audiencia, en vista de 
esle escrito, admitirá ó denegará ünica-
inenle el recurso de casación por que
brantamiento de forma, con arreglo a lo 
eslablecido en los artículos 42 y 44. 
reservando al Tribunal Supremo la del 
recurso por inírocciou de ley. 

Art . 59. Cuando la Audiencia ad
unia el recurso, elevara á la Sala lerce-
ra del TriDunal Supremo la causa con 
los antecédanles que requiere el arl. 44. 
En esle caso se entenderá preparado el 
recurso de casación por infracción de 
ley. 

Art. GO. Cuando la Audiencia dene
gare el recurso, los interesados podran 
recurrir en queja a la Sala segunda del 
Tribunal Sujiremo contra su provideu-

3— 
cia en el tiempo y forran que prcceplúan 
los arliculos 45 y 4<i 

A r l . t i l . S i la Sala si'fUmla del T r i 
bunal Supremo revui-;:ri- la piiivideucia 
denegatoria, dirigirá urden a la Audien
cia para que remila la causa ó la Sala 
Icrcera del Tribunal Supremo, al ít-nor 
de lo que eslablccen los arliculos 41 y 
47 Hu esle caso so entenderá tumineu 
preparado el recurso de casación por 
infracción de ley. 

Art . i i i . S i ia Sala segunda confir
mare la providencia denegaloria, comu -
nicanl su resolución á la Audiencia ú lus 
efeelos que haya liiirar, 

A r l . «3 £ o s oíect sdo la providen
cia coulirn,ando la denegaloria de que 
traía el articulo anterior, respecto del 
recurso do casación por infracción de 
ley, serán: 

L'rimero. Hacer imposible su inler-
pusienm. cuando la providencia cuntir-
mando la denegatoria de la adinisiun del 
recuise de casación en la forma Se hu
biere fundado eu haberse presentado el 
escritu propuniendo uno y olio recurso 
luera del termino legal. 

Segundo. Dejar expedita su inter
posición en su caso y lugar, cuando la 
providencia uoutirm.iudo la denegatoria 
de la admisi»n del recurso de casación 
en la forma se hubiere fundado en la nu 
concurrencia de las demás circunstan
cias expresadas en el arl . 44. 

Ait . (14. Eu esle último caso, si el 
recurreule lo pidiere'deulro de! lérmino 
de lercero din, contado desde el en que 
se le haya nulificado la confirmación de 
la providencia denegatoria, la Audien
cia le mandara expedir y entregar den
tro de igual termino el testimonio de su 
sentencia jiara que pueda seguir el re
curso por tal'raccion do ley ante la Sala 
segunda del Tribunal Supremo, y cila-
rn al efeclo á las parles, cumpliendo en 
un lodo con lo queurdeua el art. 14. 

A r l . lio. Aiimilido por el Tribunal 
senlenciador el recurso en ta forma, y 
remitida la causa ú la Sala Icrccta del 
Tribunal supremo, se sustanciará y de
cidirá con arreglo á lo disrueslo "eu el 
capitulo VI . 

Ar l . (¡6. Cuando la Sala tercera de
dal are no haber lugar al recurso |>or 
quebrantnmieulo de forma, condenará 
al recurreule un táseoslas y >i la pérdi
da del depósito, si le hubiere culislilui-
do, y pasará la causa y nemas aulece-
dentes a la Sala segunda, que maudnrú 
cuinuuicarla ú las partes para inslruc-
ciiui jior término de cinco dias á cada 
una, y al Fisual por li es, al erecto que 
previene e I arl. 23; y con arroglo á lo 
que establecen lus arliculos 24, 25. 27 
y 28, dictara la providencia que corres
ponda sobre ta aumisiou del recurso de 
casación pur uifracciou üe ley 

A r l . 67. Cuaml» el recurreule fue
re el acusador (invado, al devolver la 
causa luanifeslaudu quedar instruido, 
deberá presentar el ducumeuioque acre 
dile haber voi'jíicado el correspondiento 
depósilo, en conl'urinidad á lu establecido 
en el arl. 17. 

A r l . 08, Ailmilido el recurso deca-
saulun pur iufraecion de ley, su suslan-
ciará y decidirá ante la Sala tercera en 
lus lérmiuus y cun los procedimienlus 
eslablecidus eu el capitulo IV. 

CAPITULO V I H . 
De la interposición de los recursos por 

el Jltntílcrio fiscal. 

A r t . (19. Los fiscales de las Audien
cias prepararan c interpondrán en su 
caso los recursus de casación por iufrac-
ciou de ley ó quebrantomicuto de for
ma, ó eu ambos conceptos á la par, 

siempro que los juzguen procedentes 
con arreglo á esta ley, sujulandosj á las 
reglas establecidas en los artículos SY, 
9.", 42, párrafos segundo, lercero, 
diario y quinlodel ¡.'I, art. 57, y a : — 
misa las disposiciones siguientes. 

A r l . 70. Si la Audiencia denegare 
el lesliinoniu de la senleucia, el F u cal 
ilarú cuenla de ello al del Tritmual Supre
mo para ipie, si lo creyere procede ule 
recurra en queja del modo eslablecido 
eu ei art 11. 

A r l . 71. Los Fiscales podrán mler-
poner el recurso por quebrantaniieulo 
de forma, aunque la subsanacion de la 
falla alegada no haya sido pedida eu la 
inslancia en (|ue se cometiera y eu la si
guiente. 

A r l . 72. Si la Audiencia nu admi-
liere el recurso por quebranlamienU do 
forma, et fiscal procederá del mudo 
prescrito en el arl. 70. 

Art . 73. E l Fiscal de la Audiencia 
luego que reciba el lestimouio de la sen
leucia, si el rocurei) se funda en infrau-
cion de ley, ó la certificación de lu pro
videncia de admisión, si se funda eu 
quebrantamiento de forma, los remitirá 
al Fiscal del Tribunal Supremo a fin de 
que en su vista introduzca i soslenga el 
recurso ó proceda cuino estime justo. 

Art. 74. Si el Fiscal del Tribunal. 
Supremo creyere procedente el recurso 
da casación, lo interpondrá desde luego 
en la Sala tercera denlrudel lérmino se
ñalado en los artículos 15 y 44; si no.-
lu estímale asi y viniere preparado el 
recurso por infracción de ley, comunica
rá dicho Fiscal su resolución al de la 
Audieucia de quien proceda para que lo 
ponga en conuciuiieiito de ésta, .lias si 
el recurso se fuudaru en qucbrantaiuieu-
lo ilu furnia y hubiere sido admilidu, el 
Fiscal del Tribunal Supremo que creye
re no deber sosleuerlo desistirá de él, y 
la Sala pouiliá en conocimiento de la. 
Audiencia correspondiente la jiroviden-
cía en que se le lenga por desistido. 

A r l . 75. Cuando el recurso se hu
biere fundado a la par por el Fiscal de 
la Audiencia en infracción de ley y que
branlamieuto de foinia, y el Fiscal del 
Tribunal Supremo desislicre de soste
nerlo en esle último cunceplo, podra in
terponer el de infracion de ley ante la 
Sala segunda dentro del término de cin
co dias, contados desde el en que se te 
haya uotilícado la pruvidencia, amniüéu-
dule el desislimienlo de que trata el ar
tículo anterior. 

CAPÍTULO IX. 
De los recursos de casación en las cau

sas de muerte. 

A r l . 711. Contra las sentencias en 
que su im|iunga ia pena de muel le se 
cuusiüerarii admilidu de derecho, en be
neficio del reo. el recurso de casación. 

rt. 77. La Audiencia, en el mismo 
din en que dicte .->u seulenria. elevara la 
causan la Sala tercera del i'ribanal Su-
Jircmu, acumpañandu certificación de los 
votos renervados, si los hubiere ó nega-
liva eu su caso. 

A r l . 78. Si denlro de lercero día de. 
recibida la causa en la Sala lercera dei 
Tribunal Supremo se preseutareu los 
defensores designados por el reo pidien
do ia causa pnra sostener lu procedencia 
del recurso, se les leudra por parto y so 
les uiaudará eulregar pur el lérmino de 
ocho dias. 

Si no se presenlaren denlro de aquel 
plazo, la Sala mandara nombrar de ofi
cio al reo |>rucuradur y abogado que lo 
detieudaii eulregándoles el proceso por 
igual término de ocho días. 

A r l . 79. A l devolver la causa, el 
defensor del reo expondrá si existen ó 



im n'^imi! Í \ Í>\¡)$ moliviis ili'siíítiatlos en 
ln<! ítríVnlHS 4. ' v « *. «,') * i r lu t l il« lus 
niales pruíMiU'. t'ú los ¡xúwt* ni i r i i ia lcs 
,>] ririirso ili» cíisiHMim ] w nifriicuiou de 
!t»v fí (pii'ln'nniiiinionlo di' furnia. 

Arl SÜ. Por iunal íénnino y cim 
mv,\\ tin SÍ» tfiUrwrará la causa a las tl«-
nin« narli's V ni Fiscal 

Ar l . SI ' Si W proccfiidn, cil;i)(fti''i-
m ile la!»th'inásp:irU*sÓ «I \J'W,i\ tiin-lu-
vipren I;i |ír<»;íiílíMieÍ¡i del etütirso por 
itifmrci'm de lev ó iitu'bratilainii'ii'o IIB 
fijimi. su .siislnnciara v dcci-liin con ¡ir-
rpplo ¡i !<» nfRpeclivhineiite ilispueslo eu 
los capilulos IV v VI. 

Art . 82 Ciiainlo se ilpclnre no ha-
lítM- lu-Mr al rmirso i'ii la forma ni un 
A PvmU). ó cuaiulit ninguna de. las (üirlfS 
ImbiiM i* ?t>sli'ni4(i su pruciMluncia. la 5a; 
la, previa iíTUitl (Jeclanirimi. Í'XÜJDÍUÍHÍÍ 
¡n'swliwin v lus mériUM del pnicoso; y 
sicno/íHlnifií molWt'S jv,\ra mitimav la 
pt'iia. propoiidiñ. oyemU» Mi tos al IMS-
cal. el hidultu com'Spoudií'iiU!. 

C A P I T U L O X . 
Disposiciones comittics ü íoéts los re • 

cursos dv casación. 
A r t S í . Lus sentencias cjue dicte 

la Sala se<rimdti del Tribnniil ¡supremo 
fJí'n^íírtfido la nútuisuiti del rfícíjris» de 
CHSIIÜÍOII, y Insque pruouncie l;i tíalu 
tercdriv declnrantl» halicr ó no l i l -
^•wi'íi ¿I, tXpresurí'ni ?| uombrn del 
l'oiiHuIii, y se pnblicariin en U ^Vrccíí! 
de Jíiuirid y en la Coleccum IcijishUwa. 

Ai't. S4. 8 i las Stíiitíiicias de que 
truta el artículo miteríor recayere» eu 
cmisussH^iiidrid por cinilqiilera de los 
deliUs coítipre/irfiíiíw m loa títuius 10 
y 11 de.l libro á." del QódÍ£0 penal, sa 
publicará» suprjmmodo los nombres 
propios de lus persoiins, los de los ía-
irure.á y Iftscirctmstanüiasque puedan 
ilnr á conocer á los acosadores y á lod 
acusados y Tribunales que hayan f»-
ítiidn el proceso. 

5i porlns circnnst'incias especíales 
de ultimo de estos cstinianm las Salas 
áegunda y tercera del Tribunal Supre-
jiioque la publicación de l;i sentencia 
/i que se refiere ej articulo «uterior 
ofende ú la decencia pública, podrá 
anlennr en ía propia seulencia que no 
se wi'iíique aquella. 

Ar t . 8íí, Las costas se lasarán por 
el SfcreUrío ó ISscribano de la Sala 
que haVn impuesto la condena con ar-
rtíiiÍQ al umio i ! vi^unte; lu cuenta dül 
ííii porta df jos ¡jvtslos del juicio se í<tr-
ruani por el propio Secretario ó Ksci-i-
bauo, incluyendo en ella los honora
rios de los Letrados, 

Art . 86. Lu tasación de costas y 
j:a.slos del juicio se por.drá de inani-
li^ato á Ifs parles p:ir término de des 
Ji.is, piismii^ los cuales sin haberse 
h-íclio oposición ¡i ella se dictará autu 
.•jprf.b'iudída. o i se Jiicitru oposición 
st- nfiinrá el expadiente ó la causa U 
r'oiiMite, y I» Sala, oyéndole de jmla-
bra, (Jcleraduarii lo que crea procti-
(i^iits ain iiit.'riu!' recurso. 

tíi ta o\)ut4'.sujiv r^civye-ítí solive los 
iionu!arios de los Letrados, lu S¿tlit, 
íiiifes de ffsol ver, oirá íi ja Junta do 
üi.bienio del c i d r i a de Abofrados 

(!-¿a!iílo eunstiii ) itj.-iolveíníl.i (Je los 
ci íi UMiadoí , pndrú suspendió se la 
[ iracija de las tasaciones Inu-la que 
v* stilte que Inn niejciru i'i uquedus de 
fui lona. 

¡ú: tiiiiL^iii c tso se uií' i'irá la ejecti-
de l¡ s •••eiili'i.cii.í: p v lu tiispoeS' 

V-i > u ente ¡niioiilj y t-n ei que u ^re-
CtiU:. 

Ai t . S7. í>c la seíjlt'ueifi deulítríHi-
d-j h-íbero nu luijar a la casfüioii no 
se fin;¿ r - . o i w : \ ' ú ; u u < > . 

Pe |;i qnp s« proniiitcic si.bre el 
fondo de la cansa dcspiitís de cnsíida 
la sentencia solo i.mlrá vfJirse acla
ración de puntM? lie'M-u'iuadei'i y con
cretos dentni de las i't horas siguien
te.'' ^ la de «ti notificación á la.-) tes 

Lo dispuesto \<\\ i'stti avtscnío so en
tenderá üiu perjoicio del recur o iiu 
revisión en los ansas en que proct'da, 

A r l . ÍJS \ ) Ü lus pnnidrnci.'id i n -
teiloculorias en el procedijuienío de 
admisión 6 en el de decisión del re
curso podrá suplicirsH ante la oiUma 
tíala que las dicle en el término de 
se^nndn dia. 

Art . 89. 121 desistimiento del re-
Piirstt podrá verificarse en cualquier 
estada del procídunieuto, pi-évia rati
ficación del iutere£'ado, ó prese ti UUJ-
do su Procuradoi' poder especial para 
ello. Si las partes estuvieran citadas 
para la decisimi del recurso, perderá 
laque desista la milod del depósito si 
lo hubiere constituido, y pagará Us 
costas y «rustos del juicio que se hu
bieren ocasionado por su cansa. 

Art. 90 Las sentencias ciuilr.-; las 
cuales pued» interponerse recurso de 
casaciítij no se fjecutarún h<iSU que 
trascurra el término señalado pura 
prepararlo por infrurcion de ley ú i n 
terponerlo por qnibrantumiento de 
Corim. 

S i en dicho término se preparase ó 
interpusiese el recurso, quedará en 
suspenso hasta su terminación la eje
cución de la sentencia, á mómis que 
esta sea «bsohitoria; en cuyo caso, si 
el reo eslufiere preso, será pueslo en 
libertad 

Ar t . 91. S i la sentencia contra la 
cual se interpusiere el recurso no es
tuviere redactada en 1» forma prescri
ta en la ley, ó no contuviere los fouda-
mentos de hecho necesarios pura re
solver la cuestión de derecho, la Sala 
tercera del Tribunal Supr^tifl ordvnu-
rú ú la Audiencuque adicione Ó uclu.-
re dichos fundamentos, consignándo
los en un suplemento de la misma sen
tencia, sin alterar su texto. 

Siempre que esto se verifique, l a 
Sala acordará contra los Mugistrhdos 
que hubieren cometido la falta ios 
npercibimienlos ó demostraciones que 
estime procedentes. 

A r l . 92. L a casación do la senten
cia no aproverb»ni ni perjudicará á 
los que siendo citados nu hayan com
parecido en el recurso, á méuos que 
sean incompatibles con la declaración 
de derecho que el Tribunal hiciere los 
pronunciamientos que la sentencia ca
sada contenga respecto a aquellos. 

íífl este caso la Sala, al dictar la 
nueva sentencia de fondo, pruveevá lo 
que corresponda en cuanto h U»s pro
cesados que no hubieren recurrido. 

CAPITULO X I . 

Del recurso de revisión. 

Art. 93. Habrá lugar al recurso 
de revisión contra toda sentencia eje-
cnUii ' i* en los CUSOA siguientes: _ 

rrimi'ro. Cuando esléu sufriendo 
con ífíia dos ó mas pt-rsonas en vir
tud re sentencias contradictorias por 
un íuMmo delito que no haya podido 
ser cometido sino por una sola^ 

S'-iruntlo. Cuando esté sufriendo 
condi at^-tuio como autor, cómpli
ce ü etienbr'idt.r del homicidio de ana 
persona cuya existencia se Hcreiiile 
ueí-poes "ie la condena. 

'hovero. Cuando esté «u/riendo 
cnde i i a alguno en virtud de semen
cia cuyi) iuíidanjento hoya sjdo un 
Ustiniutii > ceclarado después foUo, y 
Veuadio VÜV seuteuciaejecutocia. 

4— 
Art 94. El rpcur&o ile rín-í.siou 

¡jíidj'Ji promovurarí por )os penmlits en 
toilít CHSU. y pur sus cónyuges, de»-
cendientps, üüctíüáifMUtS v litíruiiiiios 
en los casos Hit los liúineruí 2 * y 3 ' 
dtíl H r t . 97, hctidii-nílo al Ministerio ilü 
Graciav Justicia cun suiicituil moti
vada. 

Art 93. El Míniítni cíe íiracía y 
Justicia, previa IVjriiuicioti il« expR*-
íüenttí. potíni ordeliAr al Kiscal del 
Tribunal Supremo qus i.lterponjra i'l 
recurso, cuando á su juicio Imbiere 
fundamento bastante pura ello 

A r t . 90. El Fi<cal del Tribunal 
Supremo podrá también, sin necesi
dad de dicha orden, interponer p"? sí 
el recurso ame la Sala tercera, siem
pre que tenga conocimiento de al£tin 
cas'o en que proceda. 

Art. 97. En el caso del núin. 1.' 
de) art. 93, la Sahi declarará la c n -
tradiccíon etitte las sentencias, si en 
efecto existiert!, antilnmlo una y otra, 
y mandiirú instruir de nuevo la cau
sa al Tribunal á quien corresponda el 
conocimienlu del delito. 

En el caso del núm Ü." del mismo 
articulo, la Sata.comprobada la iden 
tillad d<4 la persona, cuya muerte 
hubiera sido penada, anulará Ja e]e-
culoria. 

En el CR--0 del níim. 3.' del referi
do articulo, dictará la Sala la misma 
decisión, en vista de la ejecutoria, 
que condene á los testigos por falsa
rios, y mandará instruir de nuevo la 
causa alTribiinat á quien correspon
da el conocimieiito del delito. 

A r . . 98 E l recurso de rovisiott se 
sustanciará oyendo por escrito una 
sola 7<-z al Fiscal y . t ra á los penados 
que deberán ser citados si ánles no 
compareoieren. Prestada esta audien
cia, seguirá el recurso los t rámites 
establecidos para admitir el de casa
ción por infracción de ley, y la Sala 
dictará su fallo irrevocable, con iufor • 
me oral ó sin 21. seguu acuerde, en 
vista de luc circunstancias del cuso. 

msfosiooN u t i N s n o m . 

Art, 99. I.as disposiciones de esta 
ley serán aplicables á todas las cau
sas que el dia en que debe comeuzar 
fi reirir no estuvieren terminadas por 
ejecutoria. 

Exceptúase lo dispueslo sobre 'os 
recursos de revisión, los cuales po
dran interponerse también en las cau
sas fenecidas con anterioridad 

Píiliifiodo l;is Cúfles veitilictiiilcuilo 
Mayo de mil oc-hocienloí selenla,—Ma 
nucí KuizZorrilla, Presidenle.—Miuniol 
de U.ÍHO y l'ersi, Dipuliido SecteUirio. 
—.HiUuti SancUei [Uutmi, Diput.aUv áe-
erel.uio.—Francisco Javier Carralaln, 
Diptllai-io Secretarlo.—.Myiiano Uins, 
Wpulado Stcretario. 

Miidnd diei y oclio de junio iln mil 
m'liocienlos seleulíi.—!íl Alimslro de 
Ui'aúa y Justicia, liiigeniu Motilen) 
liios. 

m L O S J U Z G A D O S . 

D . Francisco ¡l/onlos, .ftic:. (íis J>N'-
iiici'tt « t s l« i tc /« ile o.sín ciitdtul 
(le l.eon y su p a r t i d o . 

Por el presento enenrgo ¡i los 
A l c a i d e s , desUieiunentos (le la 
Guard ia c i v i l y d e m á s iior.-ionn--
á quienes e s t é oncotnoiuladu lu 
¡u lmin i s l r ac io t t de j u s l i e i a , pro-
c e l a n con lodo celo á aver iguar 
(liiiéues l'uertiu tresUoinli i 'os, dos 
do ellos con pantulot i , y sumbro-

ro bnjo, que en l a noche del ICl 
del aettia!. para ain-inenoi'el ?»>, 
folinron una enjita de p la ta onyn 
destino era [wra .stiitiitit-.-ti'ar •. >. 
v i á l i e o , de la i^'lesi.i parm iuiul 
del ¡iiiebio de V i l l a s i a t a . <lu(i<kt 
cuenta intnediata iutnte á este 
3mgnt)o. l>adoeti León á '2'i d ¡ 
Ju l io ile lS7(j.—[''ranciseo Montes. 
— P o r mandado de S. tf., -Martin 
Lorenzana . 

Por e l presento eneari,ro á les 
A l c a l i l e s , destacamento-i do la 
G u a n l i a c i v i l y d e m á s personas i r 
(jiiienes o^t.á encomendada la ad
m i n i s t r a c i ó n de j u s t i c i a , proce
dan á ave r i í í ua t ' qu ién d q u i é n e f 
l i a y a n sido los autores del r o l n 
de tm ealiz , una ca j i l a , una co
rona y un copen, todo de p i a l a . 
•ie la ¡g ' lesiap. ' irru ' i t i tal del pueMo 
do Manto, cometido en la noche 
del 31 para am-m-'cor el 2a del 
ac tua l , dundo cuenta á este 3VL/.-
gndo de ottalqitiet'a ¡ivoriff-'itiBiott 
que hagan . Dado en Leu¡i , i2t) de. 
J u l i o do 1871).—l 'Yanotsco .Mon
tes.—Por mandado de S. S. . 
M a r t i n Lorenzana . 

A N ü'XOiUS OWCÍALKá. 

Dirección unitertil /.'»• /»»• reni i l ros 
c i n i l y i l e l u proi i ieiUul IJ i iel 

X u l a r i u i l u . 

Un el terr i tor io de la A u 
diencia de V a l l a d o l i d y provinc ia 
de Leen,se ha l l a vacante, por tras
lac ión del que lo de sen ipoñaba . e l 
l iegis t ro do la propiedad de Pon-
ferrada, de tercera c lase , con 
l ianza de 2.375 pose í a s . 

Los aspirantes p r e s e n t a r á n en 
l a H e r e n c i a de d icha Aud ienc ia 
sussolici t i idesdoeiunentadas den
tro del t é r m i n o de t re inta (lias a 
contav desde la publieoeion de 
este anuneio en el B o l e l i n oficial 
de la p rov inc ia . Madr id 'M'i de 
Ju l io de 18711.—iil Diroetor ge
nera l , T o m á s Mar ia Mosi | i iera. 

Comis ión p n i i n i x t i de Veiilrt.i i/e 
¡liciics Naci i ini i lc* da in ¡ irot t indit 

ilu l.eon. 

E n el remate que l i a do te
ner lugar el dia 8 del corriente, 
se suspende la venta de la (inca 
sefialada con el n ú m . -1S.3S17. 
por orden de la A d m m i s í r a c k m . 

K l prado que en el mismo Bo
l e l i n de Ventas .se anuncia co ' i 
ul n ú m . 188 y s in se rv id i im-
bro a l g u n a , tiene la de carro 
para el que l inda con o l , que OJ 
propio de U . Pólipo Pornande;: 
Llamazaros. sogun consta del es-
p e d i e n t e q u e o s l a r á do niamliesto 
ul d ia de l a subasta. 

L o que so anunc ia para cono-
cin i iento del púb l i co . Leen 2 de 
Agos to de 1 S 7 U .— i í l couiisiona-
do de Ventas de Piiencs Nac iona
les, l i a m o i i O . P u g a Santa l la . 

lUV.Üi; iu¿¿. t>- UtuONDO. LVI'LÍII.WAT, 


